
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Providencia
 

Número: 
 

 
Referencia: Eleva p/trámite de suscripción de medida: Proyecto de disposición N° IF-2026-03876316-APN-
DCYC#MRE

 

PARA INFORMACIÓN DE: SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR

Habiendo intervenido la Dirección de Dictámenes dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos a través del 
Dictamen Jurídico N° IF-2026-05439519-APN-DD#MRE, obrante en el orden número 58, sin formular observaciones, 
esta Dirección de Compras y Contrataciones, propicia y presta su conformidad con el proyecto de disposición que, bajo el 
código IF-2026-03876316-APN-DCYC#MRE, se encuentra registrado en el Sistema de Gestión de Documentación 
Electrónica (GDE), por el cual, se dispone adjudicar a favor de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA 
INGLESA (C.U.I.T. N° 30-52550539-8), la Adjudicación Simple por Especialidad N° 26-0033-CDI25, por la suma total 
de PESOS CIENTO CATORCE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 
114.044.133.-), Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido, por el término de NUEVE (9) meses, con opción a 
prórroga por hasta un plazo igual al del contrato original, por los motivos expuestos en los considerandos del acto 
administrativo en trato.

Al respecto, se informa que en los órdenes número 61 y 62, lucen las conformidades correspondientes a la Dirección 
General de Administración y a la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, en su carácter de unidad requirente.

Por lo expuesto, se elevan los presentes actuados a efectos de que tengan a bien, en caso de considerarlo procedente, 
continuar con el trámite de suscripción de la medida vinculada en el orden número 50.
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